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PARTIDO SINALOENSE 

//Tu partido!! 

El único partido sinaloense 

DIP. MARCO CÉSAR ALMARAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos CC. Víctor Antonio Corrales Burgueño, Rafael Mendoza Zatarain, 
Alba Virgen Montes Álvarez, Gerardo Martín Valencia Guerrero, Soila Maribel 
Gaxiola Camacho y Jesús Angélica Díaz Quiñónez, los primeros cinco como 
ciudadanos que durante la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa, nos desempeñamos como diputados locales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Sinaloense, y la última como Diputada integrante de esta 
LXIII Legislatura, todos en ejercicio de la facultad que nos acreditaron los artículos 
45, fracciones 1 y V de la Constitución Política; 18, fracción 1, 134, 135, 136 y 147 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado de Sinaloa, tuvimos a bien presentar y someter 
a esa Honorable Asamblea Legislativa 84 iniciativas en las que se incluyen 
propuestas de decretos de leyes completas, reformas a títulos, capítulos y artículos, 
adiciones y derogaciones. 

Con base en lo anterior y por voluntad propia, tenemos a bien ratificar ante la LXIII 
Legislatura de ésta soberanía, 38 iniciativas que, acompañadas del número de folio 
que le fueron asignadas en la LXII Legislatura, se enumeran a continuación : 

No. Folio 125 

No. Folio 192 

No. Folio 193 

Se reforman los artículos 18, fracción 1 y 112, fracción 111, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se adiciona el artículo 20 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

Se adiciona la fracción V del artículo 1 O, la fracción XIII Bis del ""'"\ 
artículo 43, el párrafo tercero y cuarto del artículo 11 O, el segundo J 
párrafo del artículo 111, la fracción 11 Bis del artículo 125; se ~ 

reforman la fracción 11 del artículo 9, el párrafo primero y noveno ~ \J 
del artículo 14, el segundo y tercer párrafo del artículo 15, las 
fracciones 1 y IV del artículo 18, el párrafo segundo del artículo ~ 
110, párrafo tercero y las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 112, el~ 
párrafo primero del artículo 128, el párrafo noveno y las ~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 150; así también, se deroga la fracción 
1 del artículo 9, todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 288 Se reforman las fracciones 11, 111 y V del artículo 212, y el primer 
párrafo del artículo 213; se adicionan los párrafos segundo y 
tercero de la fracción 111 del artículo 212; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 213 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 379 Se reforma el artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. Demarcaciones Territoriales 

No. Folio 397 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Sinaloa 

No. Folio 480 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, 
en materia de equidad , educación inclusiva y transparencia de 
donaciones y cuotas voluntarias a los centros escolares. 

No. Folio 536 Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

No. Folio 556 Iniciativa de Ley de Protección Civil del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 567 

No. Folio 587 

No. Folio 631 

No. Folio 652 

No. Folio 761 

No. Folio 760 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA, el 
tercer párrafo del ARTÍCULO 144 del Código Penal para el 
Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 38 Bis a la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Se reforman los párrafos primero, tercero, quinto y séptimo, y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 1 09 Bis A de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Seguridad Privada del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del 
artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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No. Folio 758 Se deroga el artículo 78 Bis 7 y se adiciona el Capítulo 1 Bis al 
Título Sexto y el artículo 113 Bis de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 925 Se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción XVIII del 
artículo 32, la fracción V del artículo 66, el tercer párrafo al 
artículo 89, el párrafo segundo del artículo 91 y la fracción 11 del 
artículo 21 O; se adiciona la fracción XVII al artículo 201, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 926 

No. Folio 924 

No. Folio 929 

No. Folio 934 

No. Folio 951 

No. Folio 952 

No. Folio 958 

No. Folio 1123 

No. Folio 1122 

Iniciativa de reforma al artículo 217, y de adiciones a los artículos 
217 Bis, 217 Bis A y 217 Bis B, 217 Bis C y 217 Bis D del Código 
Penal para el Estado de Sinaloa, relativos a los delitos 
informáticos. 

Iniciativa de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 51 a la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la 
Constitución Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos, ambas del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Fomento de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMAN los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se ADICIONA el artículo 13 Bis A, 
a la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMA el inciso b ) del 
artículo 5 de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al 
TÍTULO 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 398 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
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No. Folio 1120 

No. Folio 1131 

No. Folio 1169 

No. Folio 1246 

No. Folio 1280 

No. Folio 1295 

No. Folio 1301 

No. Folio 1300 

No. Folio 1304 

//Tu parado!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido slnaloense 

Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el nombre del 
Capítulo 111, Título Único del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que aprueba la Ley para la 
Prevención y Atención del Desplazamiento Interno del Estado de 
Si na loa 

Ley de Atención a Víctimas del Delito de Desaparición Forzada 
de Personas y del Sistema de Búsqueda del Estado de Sinaloa. 

Se reforma el segundo párrafo del Artículo 249 del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa. 

Se deroga el artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa. 

Se expide la Ley para Promover los Huertos Familiares en el 
Estado de Sinaloa. 

Decreto por el que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, con fundamento en la fracción 111 del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda 
presentar ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la iniciativa para adicionar el segundo párrafo al artículo 5, 
y el párrafo segundo del artículo 37, recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Se REFORMA el primer párrafo y la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 6; la fracción 1 del artículo 8; la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 9; la fracción IV del artículo 1 O; se ADICIONA la fracción 
V, VI, VIl, VIII, IX, X y XI al artículo 6; el último párrafo al artículo 
8; un párrafo a la fracción 1, un párrafo a la fracción 11 , y la fracción 
V al artículo 1 O; todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

Ley de Albergues Privados para Adultos Mayores del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 1123 

No. Folio 1302 

No. Folio 1303 

iiTupartido!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido sinaloense 

Se adiciona el Capítulo IV, denominado "De la Democracia 
Participativa" una sección primera, denominada "Disposiciones 
Generales" el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 
denomianda "De la Gestión, Evaluación y Control de la Función 
Pública", los artículos 16 Bis By 16 Bis C, una sección tercera, 
denominada "Del presupuesto Participativo" y el artículo 16 Bis 
D, al Título 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se reforma y se adiciona un segundo párrafo, al artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

Ley para Fomentar y Promover las Organizaciones Civiles del 
Estado de Sinaloa. 

Sin otro asunto en particular, agradecemos la atención que sirvan prestar al 
presente escrito. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ANGÉLI 'A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

C. !~JEND~tr~AIN 
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CC. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

PALACIO LEGISLATIVO 

Presentes: 

Los suscritos CC. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO, JESÚS 

ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ, RAFAEL MENDOZA ZATARAIN, ALBA VIRGEN 

MONTES ÁLVAREZ, GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO, SOlLA 

MARIBEL GAXIOLA CAMACHO, Diputados de la LXII Legislatura del H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, con fundamento en el artículo 

45 fracción 1 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y los artículos 18 

fracción 1, 135 y 136, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, 

nos permitimos presentar la Iniciativa por la que se propone lo siguiente: 

Iniciativa de Decreto por el que se deroga el artículo 78 Bl~ 5 de la Ley de 

Hacienda del Estado de Sinaloa 

CONSIDERAN DOS 

l. Que en atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracción 1 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la entidad, 

legitimados estamos para presentar iniciativas de ley, con tal carácter así lo estamos 

ejerciendo; 

11. Que es función de esa Honorable Sexagésima Segunda Legislatura, revisar el 

orden jurídico para el estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; 
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111. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a derogar el artículo 78 BIS-

5 de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa que establecía que se cobrarían el 

pago de derechos por el servicio de búsqueda de información, mismo que se declaró 

inválido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración los siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Estado debe garantizar el derecho de las personas para acceder a la información 

pública, buscar, obtener y difundir libremente la información en cualquiera de sus 

manifestaciones (oral, escrita, medios electrónicos o informáticos). El acceso a la 

información constituye una herramienta esencial para hacer realidad el principio de 

transparencia en la gestión pública, y mejorar la calidad de la democracia. 

El día 28 de diciembre de 2016, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa", el Decreto Número 58, por el que se reforma la Ley de Hacienda del 

Estado de Sinaloa, de la que resalta el numeral 78 BIS-5, por el cual se establece 

un cobro de derechos, por la "búsqueda exhaustiva de información pública que no 

se encuentre disponible en el momento". 

Dicho pr~cepto transgrede los derechos fundamentales de acceso a la información, 

así como el acceso gratuito a la información pública. Por lo que se estima que viola 

el artículo 1 o y 6° apartado A, fracción 111, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que a la letra señalan: 

"Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
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suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Artículo 6 .... 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 

las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases 

111. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

Asimismo, contraviene el tercer párrafo del artículo 109 Bis B de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que establece que: 

Art. 1 09 Bis B. Se garantiza en el Estado el derecho de acceso a la 

información pública a toda persona, en los términos de la ley respectiva. 
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El ejercicio de este derecho se regirá por los principios y bases 

consagrados en al artículo 6o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos". 

En ese contexto, el artículo 78 BIS-5, de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa 

transgrede las citadas previsiones constitucionales de gratuidad de la información 

pública al solicitante, prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sinaloa, así como la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, reglamentaria del artículo 6o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece en 

el artículo 17 que, "el ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y 

sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y 

entrega solicitada". 

Por su parte, el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sinaloa señala que "el ejercicio del derecho de acceso a la 

información es gratuito y estará sujeto al régimen procedimental que establece la 

Ley General y la presente Ley". Asimismo, señala que "cuando el acceso a la 

información implique la reproducción del material informativo en que ésta encuentre 

soporte, los sujetos obligados sólo podrán requerir el cobro correspondiente a la 

modalidad de reproducción y entrega solicitada, de conformidad con las leyes 

tributarias aplicables". 

De modo que el concepto de "búsqueda exhaustiva" que establece el artículo 78 

BIS-5 de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa es inconstitucional, pues 

establece un cobro a la búsqueda exhaustiva de información, lo que no está 

permitido en la Constitución Federal, en la Ley General de Acceso a la Información 

Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa; estas dos últimas, sólo autorizan el cobro por reproducción y entrega, 

además, que tal concepto es incierto y propicia la arbitrariedad, lo que se opone al 

libre ejercicio del derecho de acceso a la información pública; por generar un costo 

adicional injustificado y desproporcionado, por una cantidad equivalente a dos 
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veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; es decir, que despoja 

de la gratuidad en la búsqueda de la información, y así obstaculiza el derecho de 

acceso a la información pública. 

Es así, que el Grupo Parlamentario del Partido Sinaloense, tiene totalmente en claro 

que el acceso a la información, debe respetarse por todas las autoridades del 

estado, sin imponer mayores requisitos que los que la Constitución ha establecido 

previamente. De ahí que agregar una condición adicional para cobrar por la 

búsqueda exhaustiva de la información pública, cuando tal condición no está 

prevista constitucionalmente, significa generar un obstáculo para el particular que 

presente una solitud. 

Por tal razón, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentó el día 27 

de enero de 2017, la acción de inconstitucionalidad 5/2017 ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en contra del artículo 78 BIS-5 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Sinaloa; la cual fue resuelta el día 8 de noviembre de 2017. En los puntos 

resolutivos de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó lo 

siguiente: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 78 Bis-5 de la Ley de 

Hacienda para el Estado de Sinaloa. 

TERCERO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus 

efectos a partir de la fecha de notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Poder Legislativo del Estado de Sinaloa. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 

en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, así como al Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta". 
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Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, se presenta la imperiosa necesidad 

de derogar el artículo 78 BIS-5 de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa, del 

cual ha quedado declarada su invalidez, por tal motivo nos permitimos someter a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO NÚMERO ---

ARTÍCULO ÚNICO. Se DEROGA el artículo 78 BIS-5 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Sinaloa, para quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO 78 BIS-5. Derogado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 

en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 11 de enero de 2018 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO RTIDO SINALOENSE 

DIP. VÍCTOR ANTONI 
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~~.()~ 
DlfiGERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO 

~·Un-~~(!· 
DIP. OlLA MARIBEL~I~L.:.A CAMACHO 
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